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CUY IDO RAJIDO: 

CUB el 1% de diciexbrea de 1:90 se ha otorgado anto 21 Notario 

Dñaiien Séntico del cartón (mit la escritura pública de aumento (2 

cemtai Y coforra e estatutos aa eS PARED, Sy eS CONPR KIA LIGITADA? 

  

  

¿Cu el coror Dieso Arteta Cárdenas en st calicad de Gerente General 
se la compañía materia de la presente, con el :umtrocinie del doctor 
Siego Tibedenejra, ha solicitado la aorobación de la escritura oública, 
a curo cfocto ha nresentado tres copias certificadas de la misma; 

  

LE el Derutaento e Inspección de Comasías o Responsacilidad 
0 hianiteds de 12 Intenlencia de Tos ción y Control ha presentado el 

infome favorable 1* 827 de 26 de movierbre de 1930; 

GE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Trimitada 
de la Imtendencia de Derecho Societario, mediante menorando | 2l-1-2-1- 
¡e 

2 
2 

1 

rá 

pil 

a 04 721 de febrero de 2391 ha emitido infoarre favorable pera la 

oatinuación del trámite, una vez «que considera que se ha dado cunjli- 

lento a los resuisitos legales resnectivos; 

  

sjercicio de las atribuciones asionadas mediante Rasolución de 27 de sentismbre de 19%9, ratificados” ¿or Resolución “de 23 30 Zabrezo de 150 
A 

   
RESUELVE: 

ATICO 2 PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de "DIEGO ARTETA 
DISEÑO COMPASTA LIMITADA" Dor 3/.600,000,00 cor lo que asciende a 
0/-700.000,00 Gividido ea 702 perticidaciones e 5/.1.000,02 coda 
was Y, 0) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

  

     

  

: NO. NISPONER que ua extracto Cde la indicada escritura 
ú OS so Suniisue, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción <n yuito. Un ejenplaz de la publicación devorá entregarse a 

oa .. 

      

asta 4 IS ASíO a 

ASTICULO TERCTRO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
¿ot zota al margen de la matriz de la escritara pública que 

vel contenido «ue la presente fesolución y silente razón 

  

ARPÍCULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
“iitos al inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
resolución, archive una copia de dicna escritura y devuelva las restantes 
con la razón. de la inscripción que se ordena; y, D) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 

33 del Código de Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura vública de 21 de julio 
de 1230 por la cual se constituyo la comaila en referencia que ha 
procedido a aurentar ei cápital y reromer sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba vor la presente Resolución y siente 
razón d2 esta anctacitn. 

CGXMPLIVO, vuelva el expediente, 

COMUNTODESE SADA Y ficiada en la Superintendencia de Compañias, AA a 

en Quito, A miooo 2209 
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